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pago del Impuesto Predial, en las modalidades establecidas en el acuerdo de referencia, siendo aplicable este beneficio en todo el 
Municipio.             Pág. 3879   

-0-

ACUERDO Nº 062 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
de Meoqui, Chih., por el cual se aprobó por unanimidad la exención del 100% de recargos del Impuesto Predial en los meses de agosto 
a diciembre del presente año, en las modalidades establecidas en el acuerdo enunciado.                        Pág. 3881   

-0-

ACUERDO Nº 063 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se emite el Marco Local de Convivencia Escolar de 
Chihuahua.            

(FOLLETO ANEXO)
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/048/2015, relariva a la adquisición del Sistema Integral de Modernización (equipo y software) 
de la operación del sistema de cobro de las casetas de peaje y tele peaje en el Estado de Chihuahua, solicitado por la Secretaría de 
Hacienda.             Pág. 3887   

-0-
            

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado, en el mes de julio de 2015.     Pág. 3888   

-0-
PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública Nº CA-OM-22-2015, relativa a la adquisición de una Grúa Canastilla para Semáforos para la 
Dirección de Sistemas de Control de Tráfico del Municipio de Juárez, solicitado por la Dirección General de Tránsito Municipal.
              Pág. 3889   

-0-

CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL DE CHIHUAHUA.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº CUM-LPN-01/15, relativa a la pavimentación con concreto hidráulico de la Calle 15, 
Col. Villa Juárez.                             Pág. 3890   

-0-
PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
ACUERDO que amplía la competencia material para los Juzgados de Primera Instancia Mixtos Especializados en Exhortos de los 
Distritos Judiciales Bravos y Morelos.                 Pág. 3891   

-0-

ACUERDO por el que se suprimen Juzgados Menores del Poder Judicial del Estado y se redistribuyen su competencia.
              Pág. 3894   

-0-

ACUERDO por el que se inhabilitaron las labores el día 3 de agosto de 2015 de los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos con 
sede en Palacio de Justicia ubicado en calle Allende 901, Colonia Centro de esta ciudad.     Pág. 3896   

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3897 a la Pág. 3919  

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 08 de agosto de 2015.                                     3807

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.           917/2015  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman y adicionan los artículos 21, fracción II; 27 en sus párrafos segundo, tercero y quinto;  
27 bis, párrafos primero y dos últimos; 27 ter, párrafos primero y tercero; 36, 37, 40, 44, 45, 46, 47, 64 en su fracción 
XV inciso C), fracciones XVI y XIX, y se deroga su fracción XLV; 87; 126; 128; 130; 166 y 197, párrafo primero; todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 21. ...
I. ...

II. Poder ser votados para todos los cargos de elección popular y nombrados para cualquier empleo o comisión, 
teniendo las demás cualidades que las leyes establezcan. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y que acrediten no ser ni haber sido presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, 
municipal, dirigente, militante afiliado o su equivalente, de un partido político, en los tres años anteriores al 
día de la elección del proceso electivo en el que pretendan postularse, ni haber participado como candidato a 
cualquier cargo de elección popular postulado por cualquier partido político o coalición en el proceso electoral 
inmediato anterior, y que reúnan los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

III. a VI. ...

ARTÍCULO 27. ....

Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley General en la materia, así como las demás 
disposiciones secundarias, determinarán las formas específicas en su intervención en el proceso electoral, y 
permitirán que los partidos participen coaligados en forma total, parcial o flexible, o bien, que postulen candidaturas 
comunes en los procesos electorales, según lo convengan y en los términos de Ley local de la materia.

Los partidos políticos nacionales con registro ante el Instituto Nacional Electoral podrán participar en los procesos 
locales en los términos de la ley.

...

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 
términos que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de la materia 
y demás disposiciones secundarias.

ARTÍCULO 27 BIS. La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. Para 
que un partido político tenga acceso al financiamiento público estatal, deberá haber obtenido cuando menos 
el tres por ciento de la votación estatal válida emitida en el proceso electoral inmediato anterior al ejercicio 
presupuestal de que se trate.

Los candidatos independientes tendrán derecho a financiamiento público únicamente para las campañas 
electorales en los términos que establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

...

I a III...

Los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas electorales de 
los partidos políticos estatales; el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 
los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten, así como las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones, se observarán en los términos de 
la Ley General en la materia.
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De igual forma, el procedimiento para la pérdida de registro y liquidación del patrimonio de los partidos se realizará 
en observancia de la Ley General en la materia. 

ARTÍCULO 27 TER. Los partidos políticos y los candidatos independientes en ningún momento podrán contratar 
o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
...
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos y candidatos independientes, así como 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de estos últimos,  deberán abstenerse de expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 
...

ARTÍCULO 36. La renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos, se realizará mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, conforme a las bases que establezca la presente Constitución. La jornada electoral 
tendrá lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

Los procesos electorales ordinarios para la renovación del Poder Ejecutivo se celebrarán cada seis años, y para el 
Poder Legislativo y los Ayuntamientos cada tres años; todos los procesos se sujetarán a los principios rectores de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad e independencia. 

Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá 
un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la Ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, fijando los plazos convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas. Además, garantizará la protección de los derechos político electorales del ciudadano, 
de votar, ser votado y de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica de los asuntos políticos 
del Estado. 

La Ley establecerá los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de 
recuentos totales o parciales de votación y las causales de nulidad de las elecciones de Gobernador, diputados y 
ayuntamientos, sin perjuicio de las previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Todas las precampañas y campañas electorales serán laicas. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Gobernador, diputados y miembros de ayuntamientos, no 
podrán exceder de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados y miembros de ayuntamientos, las campañas 
no podrán exceder de sesenta días. En ningún caso, las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo 
previsto para las campañas electorales. La ley fijará las sanciones para quienes infrinjan esta disposición.

La organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en el 
Estado, estarán a cargo de un organismo público denominado Instituto Estatal Electoral, que gozará de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios; se compondrá 
de un órgano de dirección superior denominado Consejo Estatal y los órganos distritales y municipales. 

El Consejo Estatal se integra por un Consejero Presidente, seis consejeros electorales, un Secretario Ejecutivo y un 
representante que cada Partido Político y candidato independiente designen, en su caso, o su respectivo suplente. 
La duración, requisitos y el procedimiento para su elección se regirán por lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo Estatal a propuesta de su 
Presidente. La falta definitiva del Consejero Presidente será suplida por el consejero electoral que se designe conforme 
a la ley, hasta que el Instituto Nacional Electoral haga la nueva designación de Consejero Presidente. 

(Párrafo derogado)

El Consejero Presidente y los consejeros electorales participan con voz y voto. Aquél tendrá voto de calidad. Los 
restantes miembros del Consejo Estatal participan sólo con voz, pero sin voto. 

Las sesiones de los órganos electorales serán públicas y sus resoluciones recurribles ante el Tribunal Estatal Electoral, 
conforme disponga la ley. 

El Instituto Estatal Electoral ejercerá las atribuciones previstas en el artículo 41, Base V, Apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de las modalidades previstas en los 
incisos a), b) y c) del mismo Apartado, en los términos de la Ley General en la materia.

A solicitud del Instituto Estatal Electoral, el Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio, la 
organización de procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable. 

(Párrafo derogado)

ARTÍCULO 37. El Tribunal Estatal Electoral es el órgano especializado de legalidad y plena jurisdicción en 
la materia electoral, que goza de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones, con patrimonio propio, que deberá cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, 
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imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. Se compondrá de cinco magistrados que deberán satisfacer los 
requisitos que establece la Ley General de la materia. 

Los Magistrados serán designados de forma escalonada en los términos que establece el artículo 116, fracción 
IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de la materia. 

Los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral durarán en su encargo siete años. Recibirán remuneración igual a la 
que perciben los Magistrados del Tribunal Superior Justicia del Estado. 

Corresponde al Tribunal Estatal Electoral resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones que se presenten 
en materia electoral, de referéndum y plebiscito, así como las que se interpongan contra las declaraciones de validez y 
el otorgamiento de constancias de mayoría y de asignación, sin perjuicio de las atribuciones del Instituto Nacional 
Electoral en los términos de la Ley General de la materia.

En la elección de Gobernador, el Instituto Estatal Electoral dará cuenta al Congreso de la declaratoria de validez y de 
la constancia de mayoría que hubiere expedido, y en caso de impugnación el Tribunal Estatal Electoral dará cuenta 
al Congreso de su resolución para que éste, mediante formal decreto haga la declaratoria de Gobernador electo, que 
a su vez turnará al Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Si el Ejecutivo o el Congreso no 
cumplieren en el término que la Ley señale, el Instituto Estatal Electoral o el Tribunal Estatal Electoral, en caso de 
impugnación ordenarán la publicación de la mencionada declaratoria en el Periódico Oficial. 

El Tribunal Estatal Electoral funcionará en pleno durante los procesos electorales, los plebiscitarios y de referéndum; 
podrán establecerse salas regionales. La Ley establecerá la forma de su organización y funcionamiento.

Concluido cada proceso electoral, el Tribunal Estatal Electoral presentará al Congreso y hará público un informe del 
desempeño de sus funciones. 

El Tribunal Estatal Electoral hará uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de manera expedita 
sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 

El Tribunal Estatal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de una elección por las causales expresamente establecidas 
en las leyes y fuera de las causales graves, dolosas y determinantes que corresponda resolver al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

ARTÍCULO 40. ...

El Congreso del Estado se integra por veintidós diputados electos por el principio de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y once diputados electos según el principio de 
representación proporcional, para lo cual, existirá una circunscripción plurinominal correspondiente al 
territorio de la Entidad. Podrán además asignarse hasta tres diputados plurinominales adicionales, para 
evitar que un partido político se ubique en la hipótesis de subrepresentación que prohíbe esta Constitución 
y a fin de garantizar la representación mínima a los partidos políticos que alcancen el umbral de votación 
exigido y demás requisitos que establezca la Ley. Los diputados de mayoría relativa y los de representación 
proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

Ningún partido político podrá contar con más de veintidós diputados por ambos principios. En ningún caso un partido 
político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total del 
Congreso, sobre la base de 33 diputados, que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal válida 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida, más 
el ocho por ciento.

 Asimismo, en la integración total de la legislatura, sobre la base de 33 diputados, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación estatal válida emitida que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales.

Si un partido político alcanzara las 22 diputaciones por mayoría relativa, para poder adicionarse o reformarse la 
Constitución del Estado, se requerirá el voto de cuando menos 23  de los Diputados.  

Para la asignación de diputados electos por el principio de representación proporcional, cada partido político deberá 
registrar una lista de seis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, la cual no podrá contener entre propietarios 
y suplentes más del 50% de candidatos de un mismo género. 

Sólo se asignarán diputaciones de representación proporcional a los partidos políticos que postularon candidatos de 
mayoría relativa en catorce ó más distritos electorales uninominales y hayan alcanzado cuando menos el 2% de la 
votación estatal válida emitida.

Las primeras once diputaciones de representación proporcional se distribuirán mediante rondas de asignación entre 
los partidos políticos con derecho a ello, atendiendo al orden decreciente del porcentaje de votación obtenido por 
cada uno de ellos de la votación estatal válida emitida.
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En una primera ronda, se asignará  una diputación a cada partido político que haya obtenido por lo menos el 2% de 
la votación estatal válida emitida. Si aún quedaren diputaciones por asignar, en una segunda ronda se otorgará otra 
diputación a cada partido político que haya obtenido más del 5%. Si aún quedaren diputaciones por asignar, en una 
tercera ronda se otorgará otra diputación a cada partido político que haya obtenido más del 10%. Si aún quedaren 
diputaciones por asignar, en una cuarta ronda se asignará otra diputación a cada partido político que haya obtenido 
más del 20% de la votación. Si agotado este procedimiento, aún quedaren diputaciones por asignar, éstas se otorgarán 
por rondas de asignación, de una en una y en orden decreciente del porcentaje de votación obtenido por los partidos 
políticos hasta agotar su totalidad.

Las diputaciones de representación proporcional que correspondan a cada partido político se asignarán alternada 
y sucesivamente: utilizando el sistema de listas previamente registradas por los partidos políticos para tal efecto y 
atendiendo a los más altos porcentajes obtenidos en su distrito por cada uno de los candidatos del mismo partido 
político, de la votación estatal válida emitida, en los términos que se establezcan en la Ley.

Si agotado este procedimiento, un partido político quedara subrepresentado conforme a  lo previsto en este 
artículo, se hará uso de los diputados plurinominales adicionales, sólo en la medida necesaria para evitar 
el margen de ocho puntos de subrepresentación al que se hace alusión. Una vez asignado el diputado o 
diputados plurinominales para compensar la subrepresentación, no se volverá a realizar el recálculo de la 
misma, ni realizar asignación alguna.

ARTÍCULO 44. El Congreso se renovará totalmente el año que corresponda. Los diputados del Congreso del 
Estado podrán ser reelectos hasta por un período adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato y que satisfagan los requisitos 
previstos por la Ley. En el caso de diputados que hayan surgido de postulación independiente, deberán seguir 
el procedimiento de obtención del apoyo ciudadano que prevea la Ley.

...

...

ARTICULO 45. Con la salvedad prevista en el inciso c), Apartado C, de la Base V, del Artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Estatal Electoral declarará diputados electos 
al Congreso del Estado, a los candidatos que hubieren recibido constancias de mayoría y de asignación proporcional 
no impugnadas ante el Tribunal Estatal Electoral dentro de los plazos y con los requisitos establecidos por la ley.

ARTICULO 46. Con la salvedad prevista en el inciso c), Apartado C, de la Base V, del Artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Estatal Electoral resolverá las impugnaciones 
que se interpongan en contra de las declaratorias de validez de elecciones y de las constancias de mayoría y de 
las de asignación proporcional otorgadas a los candidatos a diputados. Del mismo modo, las que se presenten en 
materia de referéndum y plebiscito. 

ARTÍCULO 47. La Legislatura se instalará el día 1 de septiembre del año que corresponda.

La Legislatura no podrá instalarse ni ejercer sus funciones sin la presencia de más de la mitad del número total de 
sus miembros; pero los diputados presentes, para la instalación, cualquiera que sea su número, deberán reunirse los 
días señalados por la ley, o por la convocatoria en su caso, y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los 
cinco días siguientes, con el apercibimiento de que si no lo hicieren se llamará a los suplentes.

Si en una segunda reunión no hubiere la mayoría requerida para la instalación del Congreso, se llamará desde luego 
a los suplentes para que desempeñen el cargo durante el periodo constitucional.

ARTÍCULO 64. Son facultades del Congreso:

I a XIV…

XV. Constituido en Colegio Electoral:

A)…

B)…

C) Elegir y remover a los consejeros del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;

XVI. Recibir la protesta legal del Gobernador, de los Diputados; de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
del Fiscal General del Estado; del Presidente y demás integrantes del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, así como de los Consejeros del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 
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XIX. Conceder licencia temporal para separarse del ejercicio de sus funciones al gobernador, a los diputados, a los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y al Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
cuando la de estos últimos sea por más de veinte días; así como a los consejeros del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XLV. Derogada.

XLVI a XLVII...

ARTÍCULO 87. El Gobernador, en cada periodo constitucional, entrará a ejercer su encargo el día ocho de septiembre 
del año en que se efectúen las elecciones ordinarias, durará en su encargo seis años, cesará en su ejercicio el día 
siete de septiembre en que termine el periodo respectivo, y,  en ningún caso, por ningún motivo, podrá volver a ocupar 
ese cargo, ni aún con el carácter de Interino, Provisional, Sustituto, o cualquiera otra que sea su denominación. 

ARTÍCULO 126. El ejercicio del Gobierno Municipal estará a cargo: 

I. De los Ayuntamientos, los que serán electos popular y directamente según el principio de votación mayoritaria relativa, 
residirán en las cabeceras de las municipalidades que gobiernen, durarán en su encargo tres años y estarán integrados 
por un presidente, un síndico y el número de regidores que determine la ley, con sus respectivos suplentes. 
Los ayuntamientos se integrarán además, con el número de Regidores electos según el principio de 
representación proporcional que determine la ley, la cual regulará el procedimiento para realizar las asignaciones 
correspondientes. 

El número de Regidores de representación proporcional se fijará por la ley tomando en cuenta el índice demográfico 
y las condiciones socioeconómicas de cada municipio. Los regidores electos por el principio de votación mayoritaria 
relativa y por el de representación proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones. 

Los miembros de los ayuntamientos podrán ser reelectos para el mismo cargo por un período adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. Los que tengan el carácter de propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el 
cargo de suplentes, pero éstos sí podrán ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos que hayan 
estado en ejercicio. En el caso de miembros del ayuntamiento que hayan surgido de postulación independiente, 
deberán seguir el procedimiento de obtención del apoyo ciudadano por planilla que prevea la Ley.

(Párrafo derogado)

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende a los Concejos Municipales que hayan sido nombrados por 
el Congreso en ejercicio de sus funciones.  

Si alguno de los miembros de un ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley; 

II. De las juntas municipales, las que residirán en la cabecera de la sección municipal respectiva; durarán en su 
encargo tres años y serán integradas por los miembros que la ley establezca y de acuerdo con los procedimientos 
que en la misma se regulen, y 

III. De los comisarios de policía, los que residirán en los lugares de menor población, durarán en su encargo tres años 
y serán electos y removidos en los términos indicados en la fracción anterior. 

Por cada miembro propietario de un Ayuntamiento o Junta Municipal y por cada Comisario de Policía, se elegirá un 
suplente para cubrir las faltas del respectivo propietario.

ARTÍCULO 128. Los miembros de las Juntas Municipales y los Comisarios de Policía podrán ser reelectos por un 
período adicional para el mismo cargo.

ARTÍCULO 130. Los ayuntamientos se instalarán el día diez de septiembre de  los años correspondientes a su 
renovación, y las juntas municipales y los comisarios de policía antes del treinta y uno de enero del año siguiente.

ARTÍCULO 166. El Tribunal Superior de Justicia, el Instituto Estatal Electoral, el Tribunal Estatal Electoral, el 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, por conducto de sus respectivos Presidentes, comunicarán oportunamente al Poder Ejecutivo el proyecto 
de presupuesto de egresos para cada año fiscal a fin de que, sin modificación alguna, lo presente al Congreso.

ARTÍCULO 197. Los servidores públicos del Estado y los municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos y candidatos independientes.

...
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la Iniciativa, 
del Dictamen y de los debates del Congreso, a los ayuntamientos de los sesenta y siete municipios que integran la 
Entidad y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el 
cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución del 
Estado.

SEGUNDO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

TERCERO.- Por esta ocasión, los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, tres de ellos por un periodo de 7 años y los dos 
restantes por un periodo de 5 años, a fin de generar la renovación parcial periódica.

CUARTO.- Las disposiciones contenidas en los artículos 44, 126 y 128 referentes a reelección de Diputados y 
Ayuntamientos, aplicará a partir del próximo proceso de elección popular, no siendo aplicable a los integrantes de 
Sexagésima Cuarta Legislatura ni a los actuales  Ayuntamientos del Estado.

QUINTO.- En caso de actualizarse la hipótesis de prevista en el artículo 40 constitucional, deberá recalcularse el 
número de diputados que se requieren para la obtención de la mayoría calificada.

SEXTO.- Una vez que el presente Decreto entre en vigor, el Honorable Congreso del Estado realizará las adecuaciones 
a la ley secundaria en materia de candidaturas independientes de manera inmediata, a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos 35, fracción II, y 116, fracción IV, incisos k) y p), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, previsto en la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expediente identificado con la clave SUP-JDC-2665/2014.

SÉPTIMO.- Se reforma el Artículo Tercero Transitorio del Decreto 883/2012 I P.O., publicado en el Periódico Oficial 
No. 82 del 13 de octubre de 2012,  para quedar redactado como sigue:

ARTÍCULO TERCERO.- Por una sola vez, circunscrita a los casos que enseguida se enumeran, la periodicidad 
establecida en los artículos 36, segundo párrafo; 40, primer párrafo; 44, tercer párrafo, 87; y 129, fracciones I, primer 
párrafo; II y III primer párrafo, todos de la  Constitución Política del Estado, para la asignación de diputados locales, 
integrantes de los Ayuntamientos, así como de las Juntas Municipales y Comisarios de Policía, se regirán en los 
siguientes términos:

I.- El próximo Gobernador Constitucional del Estado se elegirá por un periodo comprendido del 4 de octubre del 2016 
al 7 de septiembre de 2021;

II.- Los Diputados que integrarán la LXV Legislatura local, durarán en su cargo un año, once meses, que comprenderá 
del 01 octubre de 2016 al 31 de agosto de 2018. 

III.- Los integrantes de los Ayuntamientos, así como las Juntas Municipales y Comisarios de Policía  que se elijan en 
el año 2016, durarán igualmente un año, once meses en su encargo, que corresponderá del 10 de octubre de 2016, 
al 9 de septiembre de 2018.

OCTAVO.- De conformidad con la fracción II del Artículo Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política – electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero del año 2014, la elección que se 
celebrará el año 2018 se realizará el primer domingo de julio.

NOVENO.- Una vez que el presente Decreto sea aprobado, el Honorable Congreso del Estado realizará las 
adecuaciones a la ley secundaria en materia de candidaturas independientes de manera inmediata, a fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en los Artículos 35, fracción II, y 116, fracción IV, incisos k) y p), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente identificado con la clave SUP-JDC-2665/2014, y notificará a dicha 
Sala Superior del cumplimiento en vías de ejecución.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días 
del mes de junio del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ENRIQUE LICÓN 
CHÁVEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de agosto del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ENRIQUE LICÓN 
CHÁVEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintetrés días del mes de julio del año 
dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ENRIQUE LICÓN 
CHÁVEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.        938/2015  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
   
DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE 
EXPIDE  EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO,  DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 917/2015 II P.O.,  
por medio del cual se reforman y adicionan los artículos 21, fracción II; 27 en sus párrafos segundo, tercero y 
quinto;  27 bis, párrafos primero y dos últimos; 27 ter, párrafos primero y tercero; 36, 37, 40, 44, 45, 46, 47, 64 
en su fracción XV inciso C), fracciones XVI y XIX, y se deroga su fracción XLV; 87; 126; 128; 130; 166 y 197, 
párrafo primero; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en materia 
Electoral.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su oportunidad fueron enviados el Decreto, el Dictamen y el Diario de Debates, en su 
parte conducente,  a los sesenta y siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación, en su caso, 
conforme al procedimiento que para reformar la Constitución Política del Estado establece su  Artículo 202. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente,  llegando a los siguientes resultados:
A la fecha de esta Declaratoria, se pronunciaron, en sentido positivo, treinta y ocho municipios, siendo los a) 
siguientes: Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Balleza, Bocoyna, Carichí, Casas Grandes, Chihuahua, 
Coronado, Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías, Gran Morelos, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Guerrero, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, Manuel Benavides, Madera, Maguarichi, 
Matachí, Matamoros, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, Ojinaga, Parral, Práxedis G. Guerrero, Rosales, San 
Francisco De Conchos, Santa Bárbara, Santa Isabel y Saucillo. 

Dichos municipios representan más del 50% de la población del Estado.b) 

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido por la Constitución Política del Estado, para 
el caso que nos ocupa; por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas contenidas en el Decreto a que 
se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 917/2015 II P.O., y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales 
al Titular del Ejecutivo Estatal, a efectos de que proceda a su publicación.  

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
  
D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes 
de julio del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ 
ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de agosto del año dos 
mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL DE CHIHUAHUA.
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EL LICENCIADO FERNANDO MENDOZA RUIZ, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS PLENARIOS 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA CELEBRADA EL CATORCE 
DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, BAJO EL NUMERAL 9., RELATIVO A ASUNTOS GENERALES, NÚMERO 9.2., OBRA LA 
SIGUIENTE DETERMINACIÓN:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 “9.2. ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN JUZGADOS MENORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO Y SE 
REDISTRIBUYE SU COMPETENCIA.

A N T E C E D E N T E S

1. Mediante acuerdo de veinticuatro de mayo del año dos mil, el Pleno del entonces Supremo Tribunal de Justicia, acordó 
la supresión de diecinueve Juzgados Menores Mixtos del Poder Judicial del Estado y, como consecuencia, acordó también la 
redistribución de competencias entre aquellos órganos que siguieron en funciones.

2. Durante los meses de febrero, marzo y abril del año dos mil quince, la Visitaduría Judicial del Poder Judicial de Estado 
llevó a cabo estudios en los treinta y seis Juzgados Menores Mixtos con que actualmente cuenta el referido Poder Judicial.

C O N S I D E R A N D O
 

El Poder Judicial del Estado se integra y ejerce su competencia, entre otros, a través de los Juzgados Menores cuya I. 
jurisdicción e instalación determina el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con la necesidades propias 
de cada región del Estado.
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia de conformidad con lo previsto en la fracción XII del artículo 42, está facultado II. 
para crear y suprimir juzgados, establecer su competencia, señalar su residencia y realizar los cambios necesarios para 
la eficiencia del servicio de impartición de justicia.
El estudio realizado por la Visitaduría Judicial durante los meses de febrero, marzo y abril del presente año, consistió III. 
en el análisis de factores como: cargas de trabajo, productividad laboral, eficacia, economía y vías de comunicación, 
atendiendo a las necesidades de las poblaciones en las que actualmente tiene presencia el Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, por conducto de los juzgados menores.
Del análisis en comento se obtuvieron datos de veintiocho juzgados menores de los que se advierte el promedio de asuntos IV. 
que han atendido entre los años 2012 y 2015, el costo anual de dichos órgattnos (en recursos humanos y materiales), el 
número de diligencias realizadas (ajenas al Poder Judicial del Estado) y la distancia en relación al Juzgado de Primera 
Instancia del distrito correspondiente; datos de los que se deduce la oportunidad de suprimirlos ya que su carga laboral 
es casi nula, lo que contrasta con los altos costos que representa su permanencia. La información es la siguiente:

  
 
 
 

Promedio 2012-2015 Gastos Distancia 
con J. 1a. 
Instancia

Tiempo Hrs.Asuntos Diligencias Total

Andrés del Río      
Batopilas 0.00 12.50 340,910.64 159.07 Km 6.35 aprox
Morelos 0.00 9.75 378,033.60 194.82 Km 8.10 aprox
Arteaga       
Témoris 2.50 33.50 355,035.84 51.80 Km 2.20 aprox
Urique 0.40 46.00 356,485.64 143.00 Km 5.15 aprox
Benito Juárez       
Bachiniva 5.50 44.50 359,095.84 82.40 Km 1.25 aprox
Namiquipa 5.00 150.25 345,453.91 144.70 Km 2.20 aprox
Nonoava 0.00 32.30 364,830.29 169.09 Km 2.20 aprox
San Francisco de Borja 0.00 12.50 342,056.64 104.71 Km 1.20 aprox
Bravos       
Práxedis G. Guerrero 4.00 40.25 341,528.80 59.83 Km 1.05 aprox
Camargo       
Saucillo 13.75 155.50 516,135.95 43.32 Km 0.35 Aprox
Galeana       
Casas Grandes 3.00 8.25 378,513.76 7.40 Km 0.10 aprox
Ignacio Zaragoza 2.50 23.00 349,963.23 129.00 Km 1.30 aprox
Guerrero       

PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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Gómez Farías 32.00 18.75 354,875.52 125.67 Km 2.15 aprox
Temósachi 5.50 41.00 518,820.80 61.78 Km 1.00 aprox
Hidalgo       
Allende 12.75 167.00 374,719.76 33.11 Km 0.40 aprox
Balleza 0.25 142.75 356,825.52 96.42 Km 1.40 aprox
Matamoros 0.75 58.75 409,630.87 25.00 Km 0.25 aprox
San Francisco del Oro 1.25 112.00 540,785.40 24.20 Km 0.30 aprox
Santa Bárbara 19.75 204.25 69,425.19 27.30 Km 0.30 aprox
Valle de Zaragoza 18.75 55.50 461,233.92 67.93 Km 1.00 aprox
Manuel Ojinaga       
Coyame 0.00 13.75 337,984.16 88.63 Km 1.15 aprox
Manuel Benavides 0.50 15.00 355,788.31 88.47 Km 1.35 aprox
Morelos       
Riva Palacio 3.50 34.00 362,056.48 79.00 Km 1.20 aprox
Santa Isabel 1.00 84.00 387,554.32 48.00 Km 0.45 aprox
Satevó 0.00 48.00 355,144.58 88.00 Km 1.00 aprox
Rayón       
Maguarichi 5.00 8.00 345,713.64 137.20 Km 4.30 aprox
Moris 0.00 16.00 349,924.64 31.45 Km 1.45 aprox
Uruachi 0.00 11.00 346,915.52 91.73 Km 3.30 aprox
        

V.- Adicionalmente, se propone la permanencia de ocho juzgados menores, dada la tendencia de crecimiento de las cargas de 
trabajo que han presentado en el periodo comprendido entre 2012 y 2015, variable que permite justificar su permanencia 
según se muestra en la tabla de contenido que se agrega a continuación:

Juzgado Menor Promedio 2012-2015 Gastos Distancia con J. 
1a. Instancia Tiempo Hrs.Asuntos Diligencias Total

Meoqui Dto. A. González 11.50 169.25 545,725.09 12.83 Km 0.10 aprox
Bocoyna Dto. B. Juárez 11.00 156.75 567,300.39 140.26 Km 2.15 aprox
Ahumada Dto. Bravos 14.00 73.50 354,799.82 123.98 Km 1.15 aprox
Guadalupe 0.50 31.50 353,067.79 49.70 Km 0.55 aprox
Ascensión Dto. Galeana 19.00 230.00 552,874.71 129.00 Km 1.30 aprox
Buenaventura 18.00 189.75 352,634.33 82.45 Km 1.15 aprox
Madera Dto. Guerrero 59.25 183.50 676,533.73 107.77 Km 1.30 aprox
Aldama Dto. Morelos 16.00 293.00 567,679.69 30.60 Km 0.25 aprox

VI.- La propuesta de supresión y redistribución de competencias para los diferentes Distritos Judiciales en los que se asientan los 
Juzgados Menores Mixtos, consiste en lo siguiente:
 

Distrito Judicial Andrés del Río 
Que el Juzgado de Ejecución de Penas con funciones de Sistema Tradicional y Mixto con sede en Guachochi, asuma la competencia 
de los Juzgados Menores Mixtos de Batopilas y Morelos.
 
Distrito Judicial Arteaga 
Derivado de la supresión de los Juzgados Menores Mixtos de Témoris y Urique, asumirá la competencia el Juzgado de Ejecución 
de Penas con funciones de Sistema Tradicional y Mixto del Distrito Arteaga.

Distrito Judicial Benito Juárez
Que los Juzgados de Primera Instancia con sede en Cuauhtémoc, asuman la competencia de los Juzgados Menores Mixtos de 
Bachíniva, Namiquipa, Nonoava y San Francisco de Borja, según la materia que se trate.
 
Distrito Judicial Bravos
Que el Juzgado Menor Mixto de Guadalupe asuma la competencia del Juzgado Menor Mixto de Práxedis G. Guerrero
 
Distrito Judicial Camargo
Que los Juzgados de Primera Instancia con sede en Camargo, asuman la competencia del Juzgado Menor Mixto de Saucillo, 
según la materia que se trate.
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Distrito Judicial Galeana
Que los Juzgados de Primera Instancia con sede en Nuevo Casas Grandes, asuman la competencia de los Juzgados Menores 
Mixtos de Casas Grandes e Ignacio Zaragoza, según la materia que se trate.
 
Distrito Judicial Guerrero 
Que el Juzgado Menor de Madera asuma la competencia de los Juzgados Menores Mixtos de Gómez Farías y Temósachi.
 
Distrito Judicial Hidalgo
Que los Juzgados de Primera Instancia con sede en Hidalgo del Parral, asuman la competencia de los Juzgados Menores Mixtos 
de Allende, Balleza, Matamoros, San Francisco del Oro, Santa Bárbara y Valle de Zaragoza, según la materia que se trate.
 
Distrito Judicial Manuel Ojinaga
Que los Juzgados de Primera Instancia con sede en Ojinaga, asuman la competencia de los Juzgados Menores de Coyame y 
Manuel Benavides, según la materia que se trate.
 
Distrito Judicial Morelos
Que los Juzgados de Primera Instancia con sede en Chihuahua, asuman la competencia de los Juzgados Menores Mixtos de Riva 
Palacio, Santa Isabel y Satevó, según la materia que se trate.
 
Distrito Judicial Rayón 
Que el Juzgado de Ejecución de Penas con funciones de Sistema Tradicional y Mixto con sede en Ocampo, asuma la competencia 
de los Juzgados Menores Mixtos de Maguarichi, Moris y Uruachi.
 
Con base en lo expuesto y fundado el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, ACUERDA:
 
PRIMERO. Se suprimen los veintiocho Juzgados Menores que se enlistan a continuación
 

 
Andrés del Rio

1.      Batopilas
2.      Morelos

Arteaga
3.      Témoris
4.      Urique

Benito Juárez
5.      Bachíniva 
6.      Namiquipa
7.      Nonoava
8.      San Francisco de Borja

Bravos
9.      Práxedis G. Guerrero

Camargo
10. Saucillo

Galeana
11. Casas Grandes
12. Ignacio Zaragoza

Guerrero
13. Gómez Farías
14. Temósachi

Hidalgo
15. Allende
16. Balleza
17. Matamoros
18. San Francisco del Oro
19. Santa Bárbara
20. Valle de Zaragoza

 
Andrés del Rio

1.      Batopilas
2.      Morelos

Arteaga
3.      Témoris
4.      Urique

Benito Juárez
5.      Bachíniva 
6.      Namiquipa
7.      Nonoava
8.      San Francisco de Borja

Bravos
9.      Práxedis G. Guerrero

Camargo
10. Saucillo

Galeana
11. Casas Grandes
12. Ignacio Zaragoza

Guerrero
13. Gómez Farías
14. Temósachi

Hidalgo
15. Allende
16. Balleza
17. Matamoros
18. San Francisco del Oro
19. Santa Bárbara
20. Valle de Zaragoza
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Manuel Ojinaga
21. Coyame
22. Manuel Benavides

Morelos
23. Riva Palacio
24. Santa Isabel
25. Satevó

Rayón
26. Maguarichi
27. Moris
28. Uruachi

 
SEGUNDO. La distribución de competencias de los Juzgados suprimidos será asumida por los Juzgados que se reseñan en el 
Considerando VI del presente acuerdo.
 
TERCERO. Se instruye a la Comisión de Administración del Tribunal para que tome las medidas necesarias respecto del 
procedimiento de entrega recepción de los activos y recursos humanos; así como la remisión de expedientes a los Juzgados que 
asumen la competencia, de igual forma se adopten todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a este acuerdo.
 
CUARTO. Notifíquese mediante oficio a los titulares de los Juzgados Menores el contenido del presente acuerdo, a fin de que una 
vez legalmente notificados, omitan realizar cualquier tipo de actuación judicial.
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

(La presente foja corresponde a la certificación del acuerdo 9.2., adoptado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
bajo el punto 9., referente a Asuntos Generales, en la sesión ordinaria pública celebrada el 14 de julio de 2015.) - - - - - - - - - - - - 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LO RESOLVIÓ EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.” 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, LA QUE DEBIDAMENTE COTEJADA Y 
SELLADA SE COMPULSA EN CUATRO  FOJAS ÚTILES, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
SE AUTORIZA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. FERNANDO MENDOZA RUIZ
Rúbrica

EL LICENCIADO FERNANDO MENDOZA RUIZ, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS PLENARIOS 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA CELEBRADA EL CATORCE 
DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, BAJO EL NUMERAL 9., RELATIVO A ASUNTOS GENERALES, NÚMERO 9.1., OBRA LA 
SIGUIENTE DETERMINACIÓN:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 “9.1. ACUERDO QUE AMPLÍA LA COMPETENCIA MATERIAL PARA LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXTOS ESPECIALIZADOS EN EXHORTOS DE LOS DISTRITOS JUDICIALES BRAVOS Y MORELOS

A N T E C E D E N T E S

I.- El cierre de algunos Centros de Reinserción Social del Estado, sitos en los Municipios de Delicias, Jiménez, Camargo, Guadalupe 
y Calvo, Guerrero, Ocampo y Chínipas, ha provocado que los centros de reclusión identificados con los números 1, 2 y 3, ubicados 
los dos primeros en Aquiles Serdán y el tercero en Ciudad Juárez, hayan captado la mayor parte de la población penitenciaria de 
la Entidad. 

II.- Esta situación ha generado que los jueces que conocen de las causas, que físicamente se encuentran en los citados municipios, 
requieran mediante exhorto a jueces con residencia en los distritos en que se encuentran los imputados, su traslado a las salas de 
audiencias, la programación para llevarlas a cabo a través de videoconferencias y la realización de notificaciones a los intervinientes, 
ministerio público, defensa e imputado; trámites que constituyen el 95% de la carga total que en materia de exhortos soportan los 
juzgados de Garantía de los Distritos Judiciales Morelos y Bravos. 

III.- El cúmulo de labores con el que cuentan los jueces y personal administrativo de los Juzgados de Garantía de los Distritos 
Bravos y Morelos, aunado al elevado número de exhortos que se presentan diariamente, retrasan el desahogo del trabajo diario 
debido a la prontitud con que deben atenderse los comentados requerimientos. 

Manuel Ojinaga
21. Coyame
22. Manuel Benavides

Morelos
23. Riva Palacio
24. Santa Isabel
25. Satevó

Rayón
26. Maguarichi
27. Moris
28. Uruachi
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IV.- Ahora bien, por cuanto hace a las materias civil, familiar y mercantil, la creación del Juzgado de Primera Instancia Mixto 
Especializado en Exhortos del Distrito Judicial Morelos, ha permitido darle una atención especial, celeridad y prontitud a la 
diligenciación de los exhortos, por lo que se propone concentrar estos requerimientos de índole penal en el citado tribunal, a 
efecto de que tal actividad repercuta en la disminución de las cargas laborales del Juzgado de Garantía del Distrito Morelos y 
consecuentemente en beneficio de la sociedad; por lo que, con base en lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O :

1.- La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en su artículo 42, fracción XII, señala que son facultades del Pleno, además de 
las establecidas en el artículo 109 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, crear y suprimir juzgados, establecer su 
competencia, señalar su residencia y realizar los cambios necesarios para la eficiencia del servicio de impartición de justicia. 

2.- La Ley Orgánica del Poder judicial del Estado, en su artículo 72, establece que los juzgados de primera instancia podrán ser 
del ramo civil, familiar, penal, de extinción de dominio o mixtos. Tendrán jurisdicción en todo el distrito y residirán en su cabecera 
salvo determinación del Pleno. 

3.- La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en el artículo 78, prevé que el Pleno tiene la facultad de determinar, conforme 
a las necesidades de trabajo, el número de juzgados de primera instancia, su sede y competencia. 

4.- Que para cumplir con la exigencia de la impartición de una justicia pronta, expedita, imparcial y cercana al justiciable, es 
necesario determinar un sistema de concentración de exhortos con base primordialmente territorial. 

5.- De los exhortos tramitados en el Juzgado de Garantía del Distrito Judicial Bravos durante el año de 2014, se radicaron un total 
de 811 exhortos. 

6.- De los exhortos tramitados en el Juzgado de Garantía del Distrito Judicial Morelos durante el año 2014, se radicaron un total 
de 1337 exhortos. 

7.- De la anterior estadística se advierte la necesidad de desahogar a los Juzgados de Garantía de los Distritos Bravos y Morelos, 
de las excesivas cargas de trabajo diaria con la que cuenta en relación al trámite de los exhortos, los cuales se turnan a los jueces 
que se encuentran de guardia; desahogo que generará mejores condiciones de trabajo en los propios tribunales, sin distraerlos de 
su función principal y a su vez posibilitará la tramitación de manera pronta y expedita de los exhortos, al quedar bajo la competencia 
del tribunal especializado en la materia, dotándolo de la potestad de realizar notificaciones y trámites administrativos.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los artículos 35 y 42, fracción XII, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, al ser facultad del Pleno la creación de juzgados, establecer su competencia, señalar su residencia y realizar 
los cambios necesarios para la eficiencia del servicio de impartición de justicia; se toman los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se amplía competencia material a los Juzgados de Primera Instancia Mixtos Especializados  en Exhortos de los 
Distritos Judiciales Bravos y Morelos, para realizar las notificaciones y trámites administrativos del sistema penal acusatorio que 
corresponden al Tribunal de Garantía de los referidos distritos. 

SEGUNDO.- Se instruye al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, que provea lo necesario para el debido 
cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO.- Cualquier cuestión que surja en relación a la ejecución del presente acuerdo, así como las situaciones no previstas 
por éste, serán resueltas provisionalmente por el Presidente y en definitiva por la Comisión de Administración del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado o el Pleno, según corresponda por su ámbito de competencia. 

CUARTO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los exhortos tramitados en los Juzgados de Garantía de los Distritos Bravos y Morelos que hayan prevenido respecto 
de algún asunto, continuarán con el conocimiento del mismo hasta su devolución. 

TERCERO.- Los Juzgados de Primera Instancia Mixtos Especializados en Exhortos ejercerán las funciones a que se refiere el 
presente acuerdo, relativas a la práctica de notificaciones y trámites administrativos que corresponden a los Juzgados de Garantía 
de los Distrito Bravos y Morelos, a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LO RESOLVIÓ EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.” 
- - - - - - - - - - - - - 
ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, LA QUE DEBIDAMENTE COTEJADA Y 
SELLADA SE COMPULSA EN CUATRO  FOJAS ÚTILES, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
SE AUTORIZA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. FERNANDO MENDOZA RUIZ
Rúbrica
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EL LICENCIADO FERNANDO MENDOZA RUIZ, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: 
QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS PLENARIOS DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN 
LA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA CELEBRADA EL TRES 
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, OBRA EL SIGUIENTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -

 “ACUERDO: Vista la imposibilidad de que se desarrollen normalmente las funciones a 

cargo de los órganos jurisdiccionales y administrativos ubicados en el inmueble que ocupa el 

Palacio Justicia, marcado con el número novecientos uno de la Calle Allende, Colonia Centro, de 

esta Ciudad Capital, ante las fallas presentadas en uno de los transformadores que le suministran 

energía eléctrica; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42, fracciones XXVII y XXXIV, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se decreta la inhabilitación de las labores a cargo 

de dichos entes públicos por el día tres de agosto de dos mil quince. Publíquese este acuerdo por 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - 
ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, LA QUE 
DEBIDAMENTE COTEJADA Y SELLADA SE COMPULSA EN CUATRO  FOJAS ÚTILES, PARA 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  SE AUTORIZA Y FIRMA EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -

 

LIC. FERNANDO MENDOZA RUIZ

Rúbrica
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ANGELICA GARCIA DE SALDAÑA    2765-61-63
-0-

VICTOR FLORES GONZALEZ        2760-61-63
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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EULALIO GONZALEZ GUERRERO      2772-61-63
-0-

GILBERTO RASCON CERVANTES       2766-61-63
-0-

ROGELIO VILLALOBOS VILLALOBOS     2757-61-63
-0-

LEONEL LEMUS RAMIREZ       2764-61-63
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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IRMA REFUGIO ANDUJO CASTELLANOS DE SALAZAR 
2759-61-63  -0-

RAMONA DUARTE NIETO        2774-61-63
-0-

MARTHA ELENA PEREA BECERRA      2773-61-63
-0-
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ROANNIE EDGAR GARCIA FERNANDEZ       2763-61-63
-0-

LUIS RAUL LIMAS BARRON       2771-61-63
-0-

(Segundo de dos)
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GLORIA CECILIA TERRAZAS HERNANDEZ       2767-61-63
-0-

VICTOR SALCEDO FLORES        2777-61-63
-0-

LUZ OLIVIA CHAVEZ COTA       2776-61-63
-0-

JESUS JOSE ORTEGA LOYA       2775-61-63
-0-
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HILDA PONCE GOMEZ         2761-61-63
-0-

MARIA DE LA LUZ LUNA LIRA                     2769-61-63
-0-

RAFAEL MONROY MIRANDA       2768-61-63
-0-

MANUEL COVARRUBIAS RAMIREZ       2792-63-65
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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TRINIDAD ALVAREZ LARA DE VALLES       2789-63-65
-0-

TOMAS GONZALEZ PEREZ        2793-63-65
-0-

PEDRO MENDOZA HERNANDEZ        2794-63-65
-0-
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SELVIA SOLIS ESTRADA        2790-63-65
-0-

FLOCELA MORENO DIAZ        2791-63-65
-0-

JULISA ELVIRA VARA CASTILLO      2448-63-69
-0-

ROMULO FRANCO ROMERO       2698-63-65
-0-
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JOSE GUERRERO LUGO SOTO       2795-63-65
-0-

GREGORIO GARCIA MUÑOZ       2804-63-65
-0-

ELISA NATERA CARRASCO        2802-63-65
-0-
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JESUS ROBERTO ALVARADO BARRON     2824-63-651
-0-

HECTOR ARNULFO HERAS APODERADO       2823-63-65
-0-
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EDUARDO ANTONIO PRIETO CARRANZA        2825-63-65
-0-

ASISCLO CASTAÑEDA IBARRA        2832-63-65
-0-

JULIO AGUIRRE ARAMBULA                    2830-63-65
-0-

JESUS SILVESTRE BORUNDA ORTIZ      2831-63-65
-0-
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LAURA CECILIA FLORES CORRAL  2829-63-65-67
-0-

FLORENCIO CANO CANO        2828-63-65
-0-
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DAVID HERNANDEZ LOZANO      2854-63-65
-0-

MARIA ALICIA CORTEZ CABRERA     2849-63-65  
-0-
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JESUS ADRIAN RODRIGUEZ CASTILLO         2808-63-65
-0-

MA. CONCEPCION SALCIDO ORTIZ          2807-63-65
-0-

TERESA EVELYN BOHORQUEZ GONZALEZ         2806-63-65
-0-

RUBEN RUMALDO QUEZADA CANO          2805-63-65
-0-
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CRISTIAN JOVANY CHAVEZ RODRIGUEZ         2812-63-65
-0-

GERONIMO BENAVIDES           2810-63-65
-0-

MARIA LUISA BUSTILLOS CRUZ          2811-63-65
-0-

MA. LOURDES MENDOZA ARREOLA          2809-63-65
-0-
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LAURENCIO BARRERA CORRALES              2858-63-65
-0-

MANUEL ESPINOZA VALDIVIEZO                    2822-63-65
-0-

SERGIO MANUEL MENDOZA ACEVES     2821-63-65
-0-
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SHECH/RR-SEPTIEMBRE/ 2015/REM-ESTR/EAC8827 /4

AARON JAVIER GARCIA MEDINA            2868-63-65
-0-
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SHECH/RR-SEPTIEMBRE/ 2015/REM-ESTR/ECX3186 /9 

SERGIO RENE GOMEZ HERRERA           2869-63-65
-0-
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EVER FEDERICO CORRALES PEREZ           2870-63-65
-0-

SHECH/RR-SEPTIEMBRE/ 2015/REM-ESTR/DX48196 /10 
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CELIA LILEANA RODRIGUEZ JIMENEZ           2871-63-65
-0-

SHECH/RR-SEPTIEMBRE/ 2015/REM-ESTR/EDY7631 /13 
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ROGELIO FLORES MEDINA            2872-63-65
-0-

SHECH/RR-SEPTIEMBRE/ 2015/REM-ESTR/577HC /15 
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BUENAVENTURA CRUZ CORDOVA            2873-63-65
-0-

SHECH/RR-SEPTIEMBRE/ 2015/REM-ESTR/ECX5789 /16 
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OLIVIA GONZALEZ PONCE       2800-63-65
-0-

MARIA AURELIA DE LA CRUZ CABRIALES       2799-63-65
-0-

CLARA LIZETTE MUÑOZ GUTIERREZ              2815-63-65
-0-

GLORIA IRMA RASCON RASCON       2813-63-65
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.67

$24.69

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO
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